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CREO ARA TIRE As 0 CONE MANSO. Tecos os 

WA BE Se har proseritádo $ ésto DEpacó 1ES testimonios "dela ¿scitiira 
mr Pública de constitución de la compañía ENRIQUE LOOR ZAMBRANO oe LSLA AA LIDA. sllgada alle el “NOTAO Pubs Pam Ue colon 

- Tosagua, el 10 de mayo del 2000, con la solicitud para su aprobación; 

o 

nit 

QUE la U idad de Derecho Societario . mediante Memorando 
No.SC.ICP.UDS 00.0d9é45 ae mayo del 2.000, ha emitido informe 
favorable para la aprobación solicitada; .... , - o rs > 

dE 
* TE o 

EN ejercicio de sus atribuciones: 

"RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de compañía ENRIQUE 
LOOR ZAMBRANO ENLOZA CIA.LTDA con domicilio en la ciudad de 
Portoviejo, Cantón Portoviejo, Provincia de Manabí, en los términos 
constantes en la referida escritura; y, disponer que un extracto de la 
escritura se publique, por una vez en uno de los periódicos de mayor 
circulación en Portoviejo. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario Público Primero del 
cantón Tosagua tome nota al margen de la matriz de la escritura que se 
aprueba, del contenido de la presente Resolución; b) Que él Registrador 
Mercantil del cantón Portoviejo: inscriba la referida escritura y esta 
Resolución; y c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas 
anotaciones.      

  

   

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada 

ABG. JORGE 
INTENDENTE 

JFIA/mass/ibv 
2000/05/25 

 



  

   CERTIFI1CD: | 

QUE LA. PRESENTE RESOLUCION UE. ANTECEDE, QUEDA LEAL MÉNTE 

INSCRITA BAJO El, NUMERO CIENTO TREINTA Y CUATRO (134) DEL 

REGISTRO MERCANTIL CONJUNTAMENTE. CON 1A ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA ENRIQUE LOOR ZAMBRANO 
4 A o sa 

ENLOZA CÍA. LTDA. , Y ANOTADA EN El REPERTORIO GENERAL. TOMO 
ho 

No.18.- 

“PORTOVIEJO, 13 DE JUNIO DEL 2000 

LA REGISTRADORA, 

: ] 
iS Carmen Chona Trina 

Rogistravora Mercantil dal Carias rortaviajo 
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